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Convocatoria MonitorÃƒÂas

ABIERTA CONVOCATORIA PARA MONITORÃƒÂ•AS INSTITUCIONALES

Ã‚Â 

Los que cumplan los requisitos tendrÃƒÂ¡n un descuento del 20% en la matrÃƒÂcula.

El postulado debe tener un desempeÃƒÂ±o acadÃƒÂ©mico sobresaliente y haber cursado el 60% de su
plan de estudios.

La Funlam tiene abierta la convocatoria para monitores institucionales. AdemÃƒÂ¡s de ser un estÃƒÂmulo para la
comunidad estudiantil, el objetivoÃ‚Â es incentivar el aprendizaje, fortalecer el proceso formativo y enriquecer la

experiencia laboral del monitor.

Las monitoriasÃ‚Â se ofrecen en las siguientes plazas:
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Docencia.

InvestigaciÃƒÂ³n.
ExtensiÃƒÂ³n.
Bienestar Universitario.

CooperaciÃƒÂ³n Interinstitucional.

Los monitores recibirÃƒÂ¡n como estÃƒÂmulo econÃƒÂ³mico a su labor un descuento equivalente al 20% del
valor de la matrÃƒÂcula para el perÃƒÂodo siguiente (no es acumulable con otros descuentos concedidos).
AdemÃƒÂ¡s, los cinco monitores mejor evaluados y que deseen cursar estudios de especializaciÃƒÂ³n o

maestrÃƒÂa en la Funlam recibirÃƒÂ¡n un descuento del 15%.

Para ser monitor debeÃ‚Â haber aprobado al menos el 60% de los crÃƒÂ©ditos del plan de estudios y tener un
promedio crÃƒÂ©dito igual o superior a 4.2. Si es seleccionado, debe realizar un curso de FormaciÃƒÂ³n de
Monitores.

Los interesados pueden formalizar su postulaciÃƒÂ³n con una carta dirigida a su respectivo Director de Programa
en MedellÃƒÂn, o a los Directores de los Centros Regionales en las demÃƒÂ¡s ciudades, en la que manifiesten
para cuÃƒÂ¡l de estas ÃƒÂ¡reas estÃƒÂ¡n interesados en concursar y expresen su disposiciÃƒÂ³n a cumplir con
las condiciones del concurso, indicando:

Nombre completo:

ProgramaÃ‚Â y sede en el que se encuentra matriculado (a):

Documento de identidad:

NÃƒÂºmero de crÃƒÂ©ditos cursados:

Promedio crÃƒÂ©dito acumulado:

La fecha lÃƒÂmite para el envÃƒÂo de postulaciones serÃƒÂ¡ hasta elÃ‚Â 29 de junio deÃ‚Â 2017.

Clic para conocer en detalle el Acuerdo No. 5 de 2011 del Consejo AcadÃƒÂ©mico, que reglamenta las

monitorÃƒÂas en la Funlam.Ã‚Â 
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